
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegación Durango 
Subdelegación Jurídica 

OFICIO No.: PFPA.16.5/0347 /2016 · 
INSPECCIONADO: POSEEDOR DE ESP~CÍMEN DE FAUNA SILVESTRE 

EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.3/0007-l.6 QQQ676 

Fecha de Clasificación: 11/03/2016_ 
Unidad Administrativa: DELEG. DGO. 

Reservado: _1 6___6. ___ _ 
Periodo de Reserva: 4 ANOS 
Fundamento Legal: 14 IV LFTAIPG 

Ampliación del período de reserva:_ 

Confidencial: ____ _ 
Fundamento Legal: ----J-T-~-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la Ciudad VictÓri~·.de Durah~o; Dgo.,a•los lLd(~sdel,nies de Marzo del año 2016. 

,,-', 

',_,,- ',\·::o,_;y-,,, 

Visto para resolver el<e~pediente ad~inistr~tivb,altuo't:b·cit~O?,:ins1ruidq a nombre del POSEEDOR 
DE ESPECÍMEN QE .f AUNA ~·S!L V~STR~.·/c:~p;'•c;le>fui~i.lío ·:ybic:ci~Q en ·cé\llé . 91ivar No. 116, 
Fraccionamier.to .Artemisas1.M•mi~ipÍO:\~e pur~~g~.J)gQ,,.:. concrf1otivo del· procedimiento de 
inspección y ~igilanCia instau(ado, s~ dicitá l~''Sl~uie.nt~;resblutió.fr que:·aÍ? letra el ice: 

··';,-

R.i.~'.·ú1tANnQ' 
" ~:·.:· 

1.- Que .níe9i~nte orden de;inspecci9ri ·~b,; P.f PAf16;~/~c.i7;~l006/16i sig~ada por la C. 
Delegada de,¡~ Procuraduría FederaJ de gróté~cioqar~ Amqiéqte en ef'Estádo de Durarigo, se ordenó 
visita de inspección áLPOSEEQOR DEESPICiM~NDE,F.4\),~A.SIL\lESTft~ •. c;on c!orriicilio ubicado 
en Calle Olivar No. 116, Fracciqna'rtíien~~ :4irterrÍi~ª§':;MwpiG;ipi~'.·~~·e.Dura~ge, Dgo., ·~P,miiJonándose 
para tales efectos a lqs c~c~.lngs.CarlosAragóh~'ui#1,ty,:J~sú~N~.varro Cast;aneda. para la 
realización de dicha diligencia;·con:el objete;> de verifii::'arJa·leg.~l:pf;6cedencia de los efemplares y/o 
partes derivados de especies ·de vida .. (silve~;tr,e. qw~ ,sé·~nc:U'enti~n en,posesi.ór'l; en el domicilio · 
ubicado en CaH~ Qlivar No 1 J.:6,FraccioríqfDiento f\rte,rnisa,s,;, [)yrang9: Dgo'., /Hor;{o que deberá 
presentar la doeUmegtación que acre.diteJe. leg~Jprocede9ciacié;Ja?·esp.12cies,, parteS' y derivados de 
especímenes de vitfa.silytstre qu~ setenga,ri:·~r,:i posesiS>nén el c;:itaderlúgar, ólJUgaciones contenidas 
en la Ley General deV'I<:la..·Silvéstre, es~eC,ftiéaaj.enteerí' l'Ó prtv;i,sto:en los·artículos 50, 51, 52 y 54 
de la Ley General de VídaSilv.e.stre, asícom,o .. en'Jos:.artícülos 1i; 53l 57,.,.y:s.9 de su Reglamento. 

y.~ , : ·~ '",,' '.") ' 

2.- Que en cumplimiento á l~O,~denp~eFisa?a en él resyJtaí}dtLanterior, con fecha 03 de Marzo 
de 2016, el personal comisionado at:ites,.;référiao, ppncediéJ a levantar' el acta de inspección numero 
032/2016, en la cual se circunstanciaron ~fver!sqs~heéhos y omisiones, mismos que se consideró 
podrían ser constitutivos de infracciones' corí el·· objeto de verificar la legal procedencia de los· 

Segunda de Selenio. No. lúS,. C<l. lndustrial, C.P. 3·1208. Durang<.•. Dgo 
l'ds 618 81H\B04. WI 101!05, 81.11065, 8147:\2,j. y i\'.\31500 www.profepa.gob.mx 
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• ':I' •• •t. 

ejemplares y/ o partes derivados de especies de vida silvestre que se encuentren en posesión, en el 
domicilio ubicado en Calle Olivar No 116, Fraccionamiento Artemisas, Durango, Dgo., por lo que 
deberá presentar la documentación que acredite le legal procedencia de las especies, partes y 
derivados de especímenes de vida silvestre. que. se tengan en posesión en el citado lugar, 
obligaciones contenidas en la Ley Geqet':al~de Vida Silvestre, específicamente en lo previsto en los 
artículos so, 51, 52 y 54 de la ley Ger:ier~·l~{Je;NidaSUyestre, asf:como en los artículos 12, 53, 57 y 
5 9 de su Reglamento. · · ·' · · · .,. · · · 

'1 .. ~ 

e p l}I s11·;b.::~ .. ~ ~:N:Q ,t?. i . 
:·'•· 

1.- Con fundament® alo que establet~~/fp's~:~~rtíctd~~'.·17, 26N; ~7 Bis fraccióm \Í de la Ley Orgánica 
de la Adminisctación PúblicaF~cjf:ral y ¡~):~0; 1fr~ccióJryX?<Xlin9t~:~;¡¡¡J, ,3, 41, ~2, 43 fracción 1, 45 
fracciones 1 y V»·46 frarcíón x1xt·6~r-fr:gc·~ion~'.Xf/_P.Ttans~forib'dek~f:glarherrtzo. Interior de la 
Secretaria de.Mecjfo Ambiente y R.ecurs9~'.':NJatarát~s,public~¡jJ1(~nel ~Qian9.()fidatd~ la Federación 
el 26 de l'.'Joviembre del año 2ó,i2 y eh·el J\c1::.1ercig· pocel,c:iue se ~7ñala .. el nómbre sede, 
circunscripciónJerritorial de. lq's Delegacjgr:ies de J~ ,Procuraquríél Fe.deF,al deProtecc::.ión al Ambiente 
en las entidade~ federativas, y· en la i~n1fMetíopolitana ·del VáHe d~ México y que, precisa la 
competencia en razón d~ territorio de es~aJ}rpc~r~quría Federal de P;rcqtecciqn al Ambiente en el 
Estado de [)urango en ~us Artf~ulos Prime~cinyrner~l9! ?egu,ndo y Prirn~r:o.Tránsitori·o publicado en 
el Diario Qficiál de la F~deraci{>n •... el 14.'cI~ F~bre~P·'d~. 201:·~·,:corresp9f;lde a los .Pelegados de la 
Procuraduría .. •. Federal de. Prot~¿~i6n aJ/~'.~mbJ~nt~ en<:10,Si;: Estados .emitir 1.as .. resoluciones 
correspondientes a !os prcpc~dimi~ntos ad.lf1i'ni·sfrafr4()s; s~g9n:pros.~d~ por. viol.aciones a la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Prot~~ción al-Ambi€nt~é .y·a Ja. legislación en ni ate ria de Vida 
Silvestre. · · · . · ,.i;. ·~ "º · · ·· !>.•:' · · ·. • 

''." , " '. -w~ .• . , ,,, '.- ;. '; . ,:;. ~ •• , ,'. ,., 

11.- Que del análisis realizado al .actá,dé:r:nsF)eccion ·No;<032/'20¡6, así como ~>la totalidad de 
constancias y eleme.ntos . probatorios •. q.~f@Cidos .·.pqr el ·· irispecaionado durante el presente 
procedimiento, esta bt;l~gaciór:i de la proczuradwí¡:i Federal d~:PíotecciónaJ Ambiente en el Estado 
de Durango, a tenido abieri.determinar·Jéls:.siguiéptés conclvsiones. 

' ' •. •' ~ " '.e :~ ·,,, •• >, •, ',_ ,.,•· ' " ' 

~/ ·cq~c~us(oNE~t. 
'A._; . . ·. . ... 

/

En fecha 03 de Marzo de 2016 se constituyeron los ce. lngs. Carlos Aragón Huizar y Jesús 
Navarro Castañeda, inspectores adscr. it9s a.esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el domicilio ubicado en Calle Olivar No 116, Fraccionamiento Artemisas, Durango, Dgo., 

S0gun<la de Sdcnio. ¡~0.,,..'J.&18,. Cd. lndustrlal, C.P. 3,.cos. Dunmgo~ DgQ. 
Tds 61R 8110804. S 1 ~Oi:~~5,c~l·4!065, 8147121 y 8331500 www.profepa.gob.mx pág.2 
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entendiéndose la diligencia con el C. Juan. Car:l.os Salas Félix, quien en relación al lugar dice tener el 
carácter de propietario del especímen y d'el~dbmicilio inspeccionado, acreditándolo con su dicho e 
identificándose con credencial IFE No. 0298059301485. 

Acto seguido y quedando acreditéj,da.·lp..pérso~'alid~éf de:los inspectores, y en cumplimiento con la 
orden de inspección No. PFPA/16.3/4G'./27.3/006ll6,feC:ha 02. de Marzo de 2016, se realizó un 
recorrido rísico por el domicilio e~ donde· pÚdo detectarse la pp~~~ncip. d\,= O 1 ejemplar de pecari de 
collar hembra, el cual se. encuentra en buenas condicione~; físicas; corl'i.ma e.dad aproximada de seis 
meses de edad; manifestando el insp~cc,ton~dp; qUe\éste '·~jef11plar.· lp. encontró suelto por las 
inmediaciones deiRíoEi Tunal, a la alturiiQ.~J}::~T:A:No.'.3i y que ~Lmotiyo por el cual se reportó 
hasta ese día fue pdrque d~sconod;:v-.. ~1l/;lµg~.~;,9 depend~nci? ·a·.·g:wien se debería recurrir para 
entregar el eje'r:nplar~ y que ;qna vez i1e~:~lfi~\i99~·.dichu0tpg$r>~e;cornu~icaron pgr teléfono a las 
oficinas de PROFEPA para pOnerlo a dispasfcJ·61:rtle:esta 9~P·e'n'.dél')tia federal. · 

,',' ""'º<-"~· '' ,' . ': •·'"' , >'\,,-·~·;·\, J:, :: .. , \' -

Posteriormente ?e solicitó al in~pection.a.~o'~ladosyme~~.a,cJó~.:pa~:á·~~re~:f~t,la legal posesión del 
ejemplar, manif:estando que no cuenta; t·0n' ningúr;i::\'.tipó ti~ ·documen~ación, ya :que como lo 
manifestó ar¡teriormente, an(!¡3.ba suelto por~'!a~·.:¡nmedfacitnes del CBT A Nó~ 3: 

' ,'.' ', .' ' ' ~ < ~ , ' "··, ', ·: '. \, \ '· ' • ' ' " ' ~'" ' , 

- ~- - -- ,.. \,'." ,-, ·, ' ·_:~s:.-/:~~~d~:,".: ,- .. '.:,_~'~ ,'•' , . \ , '·, '· ·.'' :, t •• :, ' , , / 

En uso de la·P,9.labra e!-C ·Juan Car[es; ?al?~:féli~cfDªP.lfiest;:i: "Est{: ejemplar cie pecari fo encontre 
suelto en lg5,;,íhmediaeiones.·del;<CTJTA. N~·.~'.t~YDº· '? h,abíareportado·p.orque dessop9cía a que 
dependeneiq'deb.ería re9.yrri.r par:~J:ntregár{ol ~· u(ie:yei}ci~a~tflq+do el lugcu'·'q donde:(;f~bía recurrir 
se puso en. bdhtacto telefónicp con la PROFiEPA1 pCJ.ra.gq~'érJo a dispqsición de estb\dependenci 
federal". · ·· · · ··.. · · " 1 

:· · · : "· • ~<; - · · ·:/ : -. . . 

Al no acreditar láJegal procedencia ciel 1ej~fnplaranté11Iorm~nfe·d~stritÓ, y c~n~lundamento en el 
artículo 117 fracción J), 118 A.) yll9 féacc:ióri 1 de la Ley yene:r,at:de Vida Sily~str~ se procedió al 
ASEGURAMIENTO .PREctAUTORIO de dichc;). ej~mpla6, nombrándose como, idepositario de los 
mismos al C. M.V.Z. Víctpr f!erteraV.alenzq~ía. ·- · · · ,. 

Derivado de todo lo anteridr, ;v. a'lhacer eJ a~alrs,i~ .de l~s Sónst¡.mc:!as .que obran en autos del 
presente expediente, es impbrtante.rneri¿(dna~·qLjE:{ ~st~.Au.t~ridad.toma en cuenta la acción de 
buena fe del inspeccionado respecrp a H~cer del :§cfüoc;jfrji:énto .de esta Dependencia sobre la 
existencia y entrega del multicitado ejempla,r,¡éleJauffª-:silves:i:re, motivo por el cual el inspeccionado 
no se hará acreedor a sanción económica ,GtlgÜna, pero sí a las medidas que esta Dependencia crea 
convenientes respecto al aseguramiento dei ,§lnimal motivo de este procedimiento. 

'•,-"t..', 

i t , 

· Ségunda de Scblio. No.· Hl8, Cd. lnduslrial, C.P. 3,1208. Dnrnngo. Dgo. 

!'01;; iirn 81-10804, 8140805,.8141065, 8147:\2.1y8331500 www.profepa.gob.mx 
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i '°'-, 

,. ' 

Con relación al aseguramiento precautorio de un ejemplar de pecarí de collar hembra, el cual se 
encuentra depositado en el domicilio ubicado en Km 1.5 Carretera Durango-Mazatlán, en las 
instalaciones del Zoológico Sahuatoba, Durango, Dgo., coordenada geográfica de referencia 
24º01'18.l" LN y 104º41'27.2" LW, esta ¡\qtqrida~Jundamento en el artículo 123 fracción VII de 
la Ley General de Vida Silvestre, impone él ~EC0"'1'1SQ del mismo, informándose al C. M.V.Z. Víctor 
Hugo Herrera Valenzuela, que segufráforYgi,~fldO corno dé~ositario y en el mismo domicilio, hasta en 
tanto esta Procuraduría federal ,de: Pró~.ecdón al Ambiente 'resuelva sobre el destino final del 
multicitado ejempiar, ¡;i.p~rt:ibiéndole que d~ber~ acatarse a la normatividad ambiental vigente; en 
caso contrario esta Autol'Jdad actuará cqhforí:Jie a.Jo·est~.Qle.cidq en el Código Penal Federal. 

~ ,' , -

En virtud de lo ahterior. y~~élliz.~n~~:·~~:~~JJt~ni.do'der~etadeinspección No. 032/2016 de 
fecha 03 de ·'Marzo de 20lt;,, es(a·:.!6.1.fte>r.itta<J.~«!~~.rmiri~P~~~;:·:(::,i~.rre ·:<te,t.Procedimiento 
Administrat;vo por no existirir~egJJfari.J1ª-de~~,ue\~sia'Autoridaii'deba sancionar. 

111.- En vista que con)ps anteriores elem~í:itós ,d:~.dJfú~ba~que corren .agr~~ados al~(Zpediente al 
rubro citado y del análisis contenido en ~I cpn5ic#~t~nd.~"!lde la pr.~sente resolución, con fundamento 
en lo estab:lec;jdo por el artfculo 57 · frcicdón .1 y. :~·~;: d~ la L€:)Y Federal de'! Procedimiento 
Administrativo', es p~pcectente prderrar:· · ·· . : , .. 

A).- Cierre de Proc~dimien~o Adrnini~tra~i~Q. · . ' . 
", ' , ' ' ' .,, '" ' .' :·.·; ',.,' / .· . ,·;,,"': __ "', . ' ' 

Se ord~na ~oliflcar al C!: ld'l!l ~arios Sala$ ;~11x, en ,¡¡ cárác~er jl~.poSeedÓr de .dpecímen dw 

fau~~ ~ilve$+.~r·e·····.·.·.: .. C. º. n dom.ic.i]. i0 .. ;· .. ···\.i··· .. o.lca.~.·~.· .. º·.··:;. e .. ·~.'· ~~. l.le. g1 .•... ' ... ·.Yélf·.··.·.:.No···.· ' ... ~ ....• 1 ... 16,.·•··.Fraccjona .... Dl ... ·· ... ie ... nto Artemisas, Mun1c1p10 de Durango, Dgo., m1sm,a qE1e(surt1ra. s.us.r·efe.otos. legales en el mqm;en.to en que se 
notifique formalm.ente la presenté.resoludórh .. '.. ' ; , . •.. : . . . 

Por lo antes expüe~tp y fun9aclo esta .. D~Jega0ion. de la Procwraauría Federal de Protección al 
Ambiente, en el Estado de ,Dura:ngo, proce~,e a\esolver e~. fü;ffnitiva: y: 

PRIMERO.- Téngase por concluidÜ'tótálni'eñté··~l:Rresetite::procedimiento administrativo en los 
r-..~/7 . términos del Considerando 11 de esta Resolución alC~·luan Carlos Salas Félix, en su carácter de 
1 poseedor de un ejemplar de espedmen de fauna silvestre, mismo que no se hará acreedor a 

sanción económica alguna; archívense los autos que integran el presente Procedimiento 
Administrativo. 

Ségunda de Selenio. No HlS, Cd. lnduslrial, C.P. 3·1c08. Durnn¡w. Dgo 
l'ds: 6188110804, 31.10805, 8141065, 8147'.l7..1 y s:n 1500 www.profepa.gob.mx pág.4 
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SEGUNDO.- Con relación al aseguramiento precautorio de un ejemplar de pecarí de collar hembra, 
el cual se encuentra depositado en el domicilio ubicado en Km 1.5 Carretera Durango-Mazatlán, en 
las instalaciones del Zoológico Sahuatoba, Durango, Dgo., coordenada geográfica de referencia 
24º01'18.l" LN y 104º41'27.2" LW; y c9mpdepqsitario el C. M.V.Z. Víctor Hugo Herrera 
Valenzuela, esta Autoridad fundamento'en el ci~tfculo 123 frac:ción VII de la Ley General de Vida 
Silvestre, impone el DECOMISÓ d~f misíl')o;,informáqd6sele al C M.V.Z. Víctor Hugo Herrera 
Valenzuela que seguirá fungiendo como depositario en···e1 mis)11o domicilio hasta en tanto esta 
Procuraduría Federal de ·Protección al Ambje~te resuelva sobre el ·destino final del ejemplar, 
apercibiéndole que deberá acatarse a .la ['lormativi~ad ambiental vigente; en caso contrario esta 
Autoridad actuará conforme aJq estable~i~q"_en elG.ó(;ligp PenaJFe.deral. 

< ( , ' ".:/.,,'~"/'.':-,···: ,,,>'":'·· ~; --~·.<, /-..<<' 

TERCERO.- se.:T~ hace de su ccm.()cfrniedt~;;:al :.P. :Júa.n:·c~rlos S~las. Félix• ~n su carácter de 
poseedor d1~ .un ;jemplar de·~s~~:~íme~;de!·f~'¿.-~a:$ily~~tre, c:9ti.d~rnicilio eh Calle Olivar No. 
116, Fraccionamiento Artemisas,· >f\',iur:iJ'e:if:>:io .; d~· :D~r~figQ;:;/¡;:;5,gO., > Hl.J~, ·1a . Deleg;ación de esta 
Procuraduría federal. de. Protección :al A"lírloierú:7 ,·en elfstáa9:ae: Qürango! podrá . realizar nueva 
visita de inspec:ción y/ o ·Verificación segúri sea el c~sq, a_ la riegO:~lac:Jóm an.t~s menciOn'ada, a fin de 
verificar el cumplimiento de la.s disposic¡t!§)"Jjfi::-siestábl.eddas en la. L~glslacion Ambiental, Normas 
Oficiales Mexicanas y demás di.sposiciones:,a·lfines a.ta maieria. · 

~, , ' , ,. "L '· , - , ' , ", .:\>' , 
·.'·' ''~- ,".1'_ ,,!_~_ . ' ' , ' . '. > ''···',,~,,;, '· . 

CUARTO.- Hágase d~I conocimiento .q.I ;(;:, .. lu.ª11 ~a.rh>.~.·~~1,asfélix, en; su carácterd~,poseedor 
de un ejerppl~r de ·espe~íínen de faµ~a.si.lve~:trE!,:5qn domic,Ilio en Calle ·o_livar No. 116, 
Fraccionami~n.toArteqíi?as, Municiplq.de Duráílgo, Dgq.>quelapresénte resolución es· definitiva en 
la vía admini5:tt;:i.Hvª y cqntra I~ misma e5: procedent~ ~l'refLirso de. revisión, mismo que podrá ser 
presentado déntr~ del término.de .guince díªs:hájjiles :sqntados a pa_rtir d,e; ia forrnal n.otificación 
la presente resolución. · ·· / ·' · · 

,.,, ' ,· ; , . ,. '_·, 

QUINTO'"' En üiiilplimiento del . Dedrn9~é:pt.irriq' de t!S? lin~a.niientos de ,Pfot~cción de Datos 
Personales, publicados .en el Diario Oficial 'de la Federación ·e1 ·día 30 ,des(3ptiembre del 2005, se 
hace de su conocimiento. que: los. c;l~tos, persori~les-, re.~~b¡:¡_dq·~. pqr est~ Qrgano Desconcentrado, 
serán protegidos, incorporados y .tratados en el Sisterna c!e c!atos;petsonales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, confl":if)g¡:i.rnento ep el 'artfc~lo Iátracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformª'dqnsFf~bJica Gµbernarnent~C con la finalidad de garantizar a la 
persona la facultad de decisió_n_s_p_b_ce el uso:y destino de sus datos personales, con el propósito de 
asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y 
derechos del afectado, el cual fue registr~do, en el Listado de sistemas de datos personales ante el 
Instituto Federal de Acceso a la lnformaci?n rública, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad 

Cd. iJHfostiial, C.P. 3~208. Dunmgo. Dgo 
qun~M' :RIA Híé': a 14732-1 y Ro:ll 50() www.profepa.gob.mx pág.5 

EL
IM

IN
A

D
O

: D
IE

C
IS

IE
TE

  P
A

LA
BR

A
S,

 F
U

N
D

A
M

EN
TO

 L
EG

A
L:

 A
RT

IC
U

LO
 1

16
 P

A
RR

A
FO

 P
RI

M
ER

O
 D

E 
LA

 L
G

TA
IP

, C
O

N
 R

EL
A

C
IO

N
 A

L 
A

RT
IC

U
LO

 1
13

, F
RA

C
C

IO
N

 I,
 D

E 
LA

 L
G

TA
IP

, E
N

 V
IR

TU
D

 D
E 

TR
A

TA
RS

E 
D

E 
IN

FO
RM

A
C

IO
N

 C
O

N
SI

D
ER

A
D

A
 C

O
M

O
 C

O
N

FI
D

EN
C

IA
L 

LA
 Q

U
E 

C
O

N
TI

EN
E 

D
A

TO
S 

PE
RS

O
N

A
LE

S 
C

O
N

C
ER

N
IE

N
TE

S 
A

 U
N

A
 P

ER
SO

N
A

 ID
EN

TI
FI

C
A

D
A

 O
 ID

EN
TI

FI
C

A
BL

E.

EL
IM

IN
A

D
O

: N
U

EV
E 

 P
A

LA
BR

A
S,

 F
U

N
D

A
M

EN
TO

 L
EG

A
L:

 A
RT

IC
U

LO
 1

16
 P

A
RR

A
FO

 P
RI

M
ER

O
 D

E 
LA

 
LG

TA
IP

, C
O

N
 R

EL
A

C
IO

N
 A

L 
A

RT
IC

U
LO

 1
13

, F
RA

C
C

IO
N

 I,
 D

E 
LA

 L
G

TA
IP

, E
N

 V
IR

TU
D

 D
E 

TR
A

TA
RS

E 
D

E 
IN

FO
RM

A
C

IO
N

 C
O

N
SI

D
ER

A
D

A
 C

O
M

O
 C

O
N

FI
D

EN
C

IA
L 

LA
 Q

U
E 

C
O

N
TI

EN
E 

D
A

TO
S 

PE
RS

O
N

A
LE

S 
C

O
N

C
ER

N
IE

N
TE

S 
A

 U
N

A
 P

ER
SO

N
A

 ID
EN

TI
FI

C
A

D
A

 O
 ID

EN
TI

FI
C

A
BL

E.

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado

armando.moreno
Resaltado



Prncurndurfa f'edcrnl d¡; Protección al Ambiente 
Oclcgacíón nurango 
S11bilekgi1;;iú.11.Jurídirl! 

~- 1 , 

Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su 
respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, 
además de otras transmisiones previstas en la Ley. 

La Delegación de esta Procuradur(a en. el E5tadb ~e Ourahgo es responsable del Sistema de datos 
personales, y la dirección donde el;intere.sado. pdG!rá ejercer los derechos de acceso y corrección 
ante la misma es la ubicada en Calle Segúnda de Selehio No: 0108, Ciu.dad Industrial, Victoria de 
Durango, Dgo. · · ·· 

SEXTO.- En los té·rajihos d~ Jos artícufoi{.B'? ·fracc;jó~'I {}6'·.de Já Ley Fed~ral de Procedimiento 
A:dministrativo, notif:íquese la ~r~sen):e r;~:s,~l!lSióp_~'@.f;c;:. jÚ~n·f~rl':ls·$,~as F~llx, en su carácter de 
poseedor de Ufl,E!iemplar de,especítp~•:t}~~'.'f'~~rt sil~e~tre ·(pe:Carí de cbllar: hembra), en el 
domicilio ubiC:adoe!i Caiie OiivarNo. JJ::6,FrifyciqJ;1arnientd;Artemisas,Murlicipio deDurango, Dgo. 

·, - .· ,\ ,·,, i," - - _,., , . ·1 ·~;~v.. . ,,~\., "' 

\:: ,, ' ' ' - ~· ~- ' •• ' ' ' ' :~ '' " • "'. • ' •• ' t ·: ' .'':"- , :' • : • • 

SÉPTIMO.- ~O lps térll)if)OS de Jb·~ artículo? 3:S':f~~pdqp\I y.~~6 r:;te faÚ.:eyJederal d,e Procedimiento 
Administrativo, notifíquese .la pr:ésente rtl~.olúCióf)'~t G~.M~·V~~!Yfctór Hug9, 1"-1errera Valenzuela, 
en su carácter de depos,ita17io· .de un ejer¡;lplar de ,~.~·pénímen·cie fauri~ sil~estre (peca,rí de collar 
hembra), en e1 dorni.~ilio ulJicadb en KrD 1:5,~arr~ter'a bprango .... Mazat!án; en las instáláciones del 
Zoológico Sahuatoba,;Purango, Dgo., en'esta"Ciudáci.de.Dür;ango, Dgp.· · · 

, , •. ' ' ' ' ', .',y-''•; 

Así lo resuelv~.Yfirma: 
' . ' 

LA DELEGAD)\QEL~ PRQ.C::ÚRAD 
DE PROTECCIÓN AL¿.AMBIENTE, E ·. 
DEDURANGO 

Segunda de Selenio. N<.>. 108, Cd. lndustrial, C.P. 3·!208. Durnngo, Dgo 
!'d" 618 Sl10804. 81'1080~, 8141065, 8147}21 l' s:n1soo www.profepa.gob.mx pág.6 
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